V 16 Reglamento Crédito para Asociados agosto, 11 ASEGRUM 

REGLAMENTO  DE  CRÉDITO

ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS GRUPO MUTUAL ALAJUELA – LA VIVIENDA DE AHORRO Y PRÉSTAMO.
Capítulo No. 1: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1:

El presente Reglamento de Crédito que en adelante podrá ser denominado "REGLAMENTO", tiene como objetivo regular el trámite de solicitud, aprobación y otorgamiento de préstamos a los asociados de la "Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo, "ASEGRUM”.
El máximo de préstamos que cada asociado puede obtener en la Asociación, estará condicionado al monto y saldo máximo que se establece en este Reglamento y a la capacidad de pago del solicitante.

Artículo 2:

Toda modificación o derogación a este Reglamento sólo podrá ser realizada por la Junta Directiva de la Asociación, con fundamento en las facultades que el estatuto de ésta le confiere.

Capítulo No. 2: SUJETOS DE CRÉDITO.
Artículo 3:

Serán sujetos de crédito todos los asociados que estén al día en sus pagos y que tengan por lo menos seis meses y un día de ser asociados por primera vez, entiéndase, que el asociado que se desafilie de ASEGRUM, sin renunciar a Grupo Mutual y luego se afilie, nuevamente, en este caso deberá esperar un plazo de 12 meses y un día de ser asociado para acceder a cualquier crédito. 

En caso de que el asociado dé por finalizada su relación, ya sea laboral con el Grupo Mutual o de afiliación con la Asociación, el saldo de las operaciones será trasladado a la línea de préstamos a terceros.

Estarían exceptuados de cumplir el requisito del plazo los asociados que den como garantía sus ahorros y estos cubran el monto de crédito solicitado, sin importar el tiempo trascurrido desde su afiliación.

Capítulo No. 3: REQUISITOS DE LOS PRÉSTAMOS.
Artículo 4:

Los sujetos de crédito para tener derecho a los diferentes tipos de préstamos, deben cumplir los requisitos que se señalan en este reglamento, así como cualquier otra disposición administrativa que la Junta Directiva hubiere aprobado a nivel de Acuerdo.

Artículo 5:

Toda solicitud de crédito debe presentarse por escrito y mecanografiada en las fórmulas que para tal efecto tiene la Asociación. El sujeto de crédito debe presentarla completa adjuntando cualquier otra información que le sea solicitada por la Junta Directiva.

Artículo 6:

Toda información que sea presentada a la Asociación, pasará de inmediato a ser propiedad de ésta. Dicha información tiene carácter confidencial y sólo será de conocimiento de Encargado de Crédito, Comité de Crédito o Junta Directiva.

Capítulo No. 4: GARANTÍAS ACEPTADAS.
Artículo 7:

Todo sujeto de crédito debe garantizar adecuadamente su operación crediticia. Para tales efectos y dependiendo del tipo de préstamo, se podrán utilizar como garantía:

1. El salario del asociado.

2. El ahorro asociado (5% sobre salario bruto mensual acumulado),

3. Los ahorros asociados extraordinarios (3% sobre salario bruto mensual acumulado) que el solicitante tenga en la Asociación, 
4. Ahorros personales voluntarios,
5. Dividendos, hasta un 85% del monto del último corte,
6. Garantía fiduciaria
7. Prendaría, 
8. Hipotecaria,

9. Un valor de Grupo Mutual,
10. Contratos de servicios funerarios.

11. O una combinación de todas estas garantías anteriores
Cuando un asociado tramite una solicitud con garantía del ahorro asociado, los ahorros asociados extraordinarios, los ahorros voluntarios y un valor de Grupo Mutual, el tope de cualquier línea de crédito podrá ser superado sin límite.
En cuanto a los Asociados que posean varios créditos con garantía fiduciaria, la suma total de los mismos, no podrá ser superior a dos millones de colones netos, ¢2,000,000.00
Capítulo No. 5: CAPACIDAD DE PAGO.
Artículo 8:

El monto a prestar será el que permita al sujeto de crédito no destinar más de un 30% de su salario neto, al pago de la amortización e intereses de todos los préstamos que en conjunto tenga con la Asociación. No obstante, la asociación se reservará el derecho de otorgar el crédito, si considera que existe algún antecedente que falseara la información suministrada al respecto.

Como Salario Neto deberá entenderse: el salario bruto menos cargas sociales, todos los rebajos de préstamos de ASEGRUM, Grupo Mutual, Bancos del Estado, pago de horas extraordinarias, recargo de funciones, ajustes de más, pensiones u otra deducción que el asociado haya autorizado a deducir directamente de su salario por medio de la planilla. Una forma aproximada de determinar el salario neto es sumando los rubros de “adelanto” y “neto a recibir” de los comprobantes de pagos extendidos por el Grupo Mutual a sus colaboradores.

Capítulo No. 6: TASAS DE INTERES Y PLAZOS.
Artículo 9:

La administración de las tasas de interés de los créditos es potestad de la Junta Directiva. Las tasas de interés de todas las líneas de crédito que así lo tengan, son variables y ajustables. La Junta Directiva revisará y fijará por lo menos en los meses de enero y  julio, las tasas de intereses para cada una de las diferentes líneas de crédito, cuando lo considere necesario de acuerdo con la realidad y tendencia económica y financiera nacional, a los cambios en las tasas de interés que se observen y se den tanto dentro del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, como en el Sistema Bancario Nacional, a la disponibilidad de recursos económicos y a los objetivos socioeconómicos de la Asociación, valorando todos los elementos disponibles para el cumplimientos de sus objetivos. 
Los plazos de los créditos serán definidos y modificados por la Junta Directiva, que los analizará de acuerdo con las objetivos de servicio al asociado y liquidez.
Capítulo No. 7: TOPES DE CARTERA.

Artículo 10:

Cuando lo considere necesario, la Junta Directiva aprobará los topes sobre montos que se destinarán a satisfacer las demandas de crédito para cada una de las diferentes líneas de crédito a manera de "Cartera".  Esto se preparará tomando en cuenta el nivel de liquidez y rentabilidad que se desea obtener en determinado ejercicio fiscal.
Capítulo No. 8: LÍNEAS DE CRÉDITO.

Artículo 11:

Se encuentran disponibles las siguientes líneas de crédito:

1. Crédito para vivienda, primera solución.

2. Crédito para reparación, ampliación o mejoras de vivienda donde habita el asociado.

3. Crédito para vivienda, segunda solución.
4. Crédito para menaje de casa.

5. Crédito para Estudios.

6. Crédito escolar.
7. Crédito salud, corto plazo.

8. Crédito para salud, largo plazo.

9. “Servicios Funerarios para Compras a Plazo y Compras a Presente”
10. Crédito uniformes de asociados.

11. Crédito rápido.
12. Crédito de convenios.

13. Crédito personal, con garantía de los ahorros.
14. Crédito personal, con garantía de los dividendos.

15. Crédito personal, con garantía hipotecaria.

16. Crédito personal, con garantía fiduciaria.

17. Crédito “Salvadita Inmediata”.

18. Crédito compra de saldos tarjetas de crédito.
19. Crédito “Back to Back”.

20. Créditos para compra de vehículos y motocicletas (actualmente, cerrada).

1. LÍNEA DE CRÉDITO PARA VIVIENDA, PRIMERA SOLUCIÓN.

Se entiende como crédito para vivienda, primera solución, aquel destinado a satisfacer, por una única vez, las necesidades habitacionales primarias de los asociados.

Así mismo, para acceder a esta línea de crédito, es necesario comprender como solución primaria aquella en donde única y exclusivamente el o los asociados, su cónyuge e hijos vivan bajo el mismo techo, no posean bienes inmuebles inscritos a su nombre de forma directa o indirecta a través de una sociedad de cualquier tipo, exceptuando el caso de la construcción cuando se tienen lote propio y la cancelación de hipoteca. 
Igualmente, el prestatario se compromete a no arrendar, prestar, vender, ceder o donar la propiedad durante la vigencia del crédito, sin el consentimiento previo y por escrito de la acreedora. El incumplimiento a esta disposición dará igualmente, derecho a la Acreedora a tener por vencida la obligación en su totalidad y hacerla exigible en la vía judicial.

Cuando se haya tramitado el permiso de alquiler, préstamo, o cesión, ante la Junta Directiva de ASEGRUM, conforme al párrafo anterior, esta resolverá o revocará el mismo, en función de las circunstancias que median para dicha petición.  En caso de una resolución favorable, necesariamente la tasa de interés de dicha operación crediticia se verá incrementada a la tasa de interés vigente de la línea de crédito para vivienda, segunda solución del presente reglamento, durante todo el tiempo que el inmueble sea habitado por terceras personas ajenas al núcleo familiar del asociado.

La vivienda a construir o existente en la finca dada en garantía deberá asegurarse por medio de una póliza emitida por una empresa aseguradora, en la cual habrá de consignarse a la ASEGRUM como acreedora hipotecaria por una suma del 100% del valor tasado de la construcción. Todas estas pólizas se mantendrán mientras esté vigente el crédito, debiendo el prestatario renovar anualmente las mismas y dejando autorizada a la acreedora para que realice dichas renovaciones cargando el costo a su cuenta, los cuales serán rebajados de su salario, lo que autoriza expresamente al amparo de las condiciones de crédito del presente Reglamento.  El incumplimiento a esta disposición dará derecho a la Acreedora a tener por vencida anticipadamente y por exigible ejecutivamente la totalidad del saldo adeudado. La póliza referida se contratará siempre por un monto igual al 100% del valor tasado de la construcción aún cuando existan o estén vigentes pólizas bajo las mismas coberturas, que sean requisito como parte de las condiciones crediticias de otros acreedores, incluyéndose Grupo Mutual; en estos casos el asociado acepta y da por entendido al amparo de las condiciones generales del presente reglamento, que en un eventual siniestro, la empresa aseguradora indemnizará por el valor real de la construcción de acuerdo con un solo contrato de seguros, pues en todo caso ASEGRUM no tendría control respecto a la vigencia de otros contratos de seguros. Será responsabilidad del deudor reportar a la empresa aseguradora las mejoras realizadas al inmueble que incrementen su valor, con el fin de mantener actualizado el valor de la cobertura de la póliza.
El crédito deberá quedar respaldado mediante garantía hipotecaria en primer o segundo grado, se aceptará un tercer grado y posteriores, siempre y cuando las anteriores hipotecas hayan sido otorgadas por entidades del Sistema Bancario Nacional o del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, además de que la suma de las hipotecas anteriores más la nueva, no excedan el porcentaje de financiamiento máximo de la línea.

En el caso de que la línea de crédito sea destinada a construir la vivienda, el Prestatario deberá aceptar que el dinero sea girado conforme al avance de la obra y el Visto Bueno del Ingeniero Tasador que designe la acreedora, en cuyo caso los honorarios por concepto de Supervisión y Kilometraje, debiendo el prestatario autorizar expresamente en el documento respectivo el rebajo correspondiente.  Para este fin, el Ingeniero Tasador designado por la Acreedora, visitará la construcción periódicamente hasta su conclusión.

Requerirá tasación de un profesional aquellos créditos que excedan la suma de un 10% del tope de Declaratoria de Interés Social, de está forma los créditos menores a esta suma serán visitados por el Gerente de la asociación en visita previa y posterior de los trabajos a realizar, los gastos por concepto de kilometraje le serán cancelados a la ASEGRUM y serán deducidos directamente del crédito. 

Conjuntamente con la solicitud, se deberá aportar por parte del solicitante, un presupuesto del costo de las obras a realizarse, así como planos o croquis según sea el caso, un informe (nota) por escrito donde se describa en detalle las obras por realizar y el área aproximada en metros cuadrados, además de los otros requisitos señalados en el formulario diseñado al efecto.

No se desembolsarán préstamos bajo esta modalidad, para cancelar facturas de compra de materiales, pago de mano de obra u otras compras relacionadas a la construcción, cuando estas hayan sido facturadas a crédito o pagadas de contado antes de la fecha del desembolso por parte de ASEGRUM.

Los préstamos de vivienda son de carácter personal, de tal forma no se tramitará crédito alguno a nombre de empresas o sociedades de ningún tipo.

En los casos de ofrecer garantías hipotecarias deberán adjuntar en su solicitud de crédito constancias que demuestren que el inmueble garante se encuentra al día en el pago del impuesto de Bienes Inmuebles.  De igual forma deberá hacer constar que a su nombre o a nombre de cada una de las partes indicadas como propietarias del inmueble no existen impuestos municipales pendientes, las deberá aportar vigentes a la fecha de formalización. 

Las sumas por concepto de gastos legales, pólizas e intereses de proceso se deducirán  del primer desembolso, o bien en el caso de los intereses de proceso y la póliza de vida mensual en el respectivo desembolso.

El plazo máximo para desembolsar es de 3 meses a partir del giro del primer desembolso.

Esta modalidad de crédito incluye los siguientes planes de inversión:      

I. Compra de vivienda existente. 

II. Compra de lote.
III. Compra de lote y construcción.

IV. Cancelación de hipoteca, siempre y cuando se demuestre que el plan de inversión fue para  cualquier modalidad de los puntos anteriores.

Las cancelaciones de hipoteca al amparo de la presente línea de crédito, estarán limitadas a que el acreedor hipotecario por cancelar, sea una entidad del Sistema Bancario Nacional o del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. La hipoteca por cancelar debe haber sido otorgada en una línea de vivienda pudiendo ser: Compra de vivienda existente, Compra de lote, Compra de Lote y construcción, Reparación, ampliación y mejoras de vivienda.

El monto y saldo máximo que se concede en esta línea de crédito es la suma ¢26.714.847.30, incrementándose cada mes de enero por el índice de precios al consumidor (IPC) general hasta por un 15%, por encima de esta porcentaje, la Junta Directiva tomará la decisión en definitiva.
El porcentaje máximo de financiamiento será del 90% del valor total del inmueble, cuando sea garantía hipotecaria. En la cancelación de hipoteca se podrá otorgar el 100% de financiamiento del valor total del inmueble, cuando sea garantía hipotecaria.
El tipo de garantía de esta línea de crédito puede ser los ahorros, dividendos, fiduciaria, un valor de Grupo Mutual o hipotecaria.

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

2. LÍNEA DE CRÉDITO PARA REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAS DE VIVIENDA DONDE HABITA EL ASOCIADO.

Esta línea de crédito está orientada a la reparación, ampliación y mejoras de vivienda donde el o los asociados, su cónyuge e hijos, que vivan bajo el mismo techo, indistintamente que ésta haya sido o no financiada por ésta asociación. La Administración tendrá la potestad de realizar los estudios que considere pertinentes, a efectos de constatar que las mejoras se realizarán en el inmueble propiedad del asociado. 

Igualmente, el prestatario se compromete a no arrendar, prestar, vender, ceder o donar la propiedad durante la vigencia del crédito, sin el consentimiento previo y por escrito de la acreedora. El incumplimiento a esta disposición dará igualmente, derecho a la Acreedora a tener por vencida la obligación en su totalidad y hacerla exigible en la vía judicial.

Cuando se haya tramitado el permiso de alquiler, préstamo, o cesión, ante la Junta Directiva de ASEGRUM, conforme al párrafo anterior, esta resolverá o revocará el mismo, en función de las circunstancias que median para dicha petición. En caso de una resolución favorable, necesariamente la tasa de interés de dicha operación crediticia se verá incrementada a la tasa de interés vigente de la línea de crédito para vivienda, segunda solución del presente reglamento, durante todo el tiempo que el inmueble sea habitado por terceras personas ajenas al núcleo familiar del asociado.

La finca dada en garantía deberá asegurarse por medio de una póliza emitida por una empresa aseguradora, en la cual habrá de consignarse a la ASEGRUM como acreedora hipotecaria por una suma del 100% del valor tasado de la construcción.  Todas estas pólizas se mantendrán mientras esté vigente el crédito, debiendo el prestatario renovar anualmente las mismas y dejando autorizada a la acreedora para que realice dichas renovaciones cargando el costo a su cuenta, los cuales serán rebajados de su salario, lo que autoriza expresamente al amparo de las condiciones de crédito del presente Reglamento. El incumplimiento a esta disposición dará derecho a la Acreedora a tener por vencida anticipadamente y por exigible ejecutivamente la totalidad del saldo adeudado. La póliza referida se contratará siempre por un monto igual al 100% del valor tasado de la construcción aún cuando existan o estén vigentes pólizas bajo las mismas coberturas, que sean requisito como parte de las condiciones crediticias de otros acreedores, incluyéndose Grupo Mutual; en estos casos el asociado acepta y da por entendido al amparo de las condiciones generales del presente reglamento, que en un eventual siniestro, la empresa aseguradora indemnizará por el valor real de la construcción de acuerdo a un solo contrato de seguros, pues en todo caso ASEGRUM no tendría control respecto a la vigencia de otros contratos de seguros. Será responsabilidad del deudor reportar a la empresa aseguradora las mejoras realizadas al inmueble que incrementen su valor, con el fin de mantener actualizado el valor de la cobertura de la póliza.

El crédito deberá quedar respaldado mediante garantía hipotecaria en primer o segundo grado, se aceptará un tercer grado y posteriores, siempre y cuando las anteriores hipotecas hayan sido otorgadas por entidades del Sistema Bancario Nacional o del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, además de que la suma de las hipotecas anteriores más la nueva, no excedan el porcentaje de financiamiento máximo de la línea.

El Prestatario deberá aceptar que el dinero sea girado conforme al avance de la obra y el Visto Bueno del Ingeniero Tasador que designe la acreedora, en cuyo caso los honorarios por concepto de Supervisión y Kilometraje, le serán rebajados del monto del crédito, debiendo el prestatario autorizar expresamente en el documento respectivo el rebajo correspondiente.  Para este fin, el Ingeniero Tasador designado por la Acreedora, visitará la construcción periódicamente hasta su conclusión.

Requerirá tasación de un profesional aquellos créditos que excedan la suma de un 10% del tope de Declaratoria de Interés Social, de está forma los créditos menores a esta suma no serán visitados ni supervisados, por lo que el total del dinero se desembolsará, inmediatamente. 

Conjuntamente con la solicitud, se deberá aportar por parte del solicitante, un presupuesto del costo de las obras a realizarse, así como planos o croquis según sea el caso, un informe (nota) por escrito donde se describa en detalle las mejoras por realizar y el área aproximada en metros cuadrados, además de los otros requisitos señalados en el formulario diseñado al efecto.

No se desembolsarán préstamos bajo esta modalidad, para cancelar facturas de compra de materiales, pago de mano de obra u otras compras relacionadas a la construcción, cuando estas hayan sido facturadas a crédito o pagadas de contado antes de la fecha del desembolso por parte de ASEGRUM.

Los préstamos de vivienda son de carácter personal, de tal forma no se tramitará crédito alguno a nombre de empresas o sociedades de ningún tipo.

En los casos de ofrecer garantías hipotecarias deberán adjuntar en su solicitud de crédito constancias que demuestren que el inmueble garante se encuentra al día en el pago del impuesto de Bienes Inmuebles.  De igual forma deberá hacer constar que a su nombre o a nombre de cada una de las partes indicadas como propietarias del inmueble no existen impuestos municipales pendientes, las deberá aportar vigentes a la fecha de formalización. 

Las sumas por concepto de gastos legales, pólizas e intereses de proceso se deducirán  del primer desembolso, o bien en el caso de los intereses de proceso y la póliza de vida mensual en el respectivo desembolso.

El plazo máximo para desembolsar es de 3 meses a partir del giro del primer desembolso.

El acceso a esta línea de crédito estará restringido de la siguiente manera:

I. Si el Asociado accedió por primera vez a esta línea y la vivienda sujeto de las mejoras es vendida, el Asociado deberá esperar 3 años para tener derecho a un nuevo financiamiento de este tipo crédito. 

II. Si el Asociado accedió por segunda vez a esta línea y la vivienda sujeto de las mejoras es vendida, el Asociado deberá esperar 5 años para tener derecho a un nuevo financiamiento de este tipo crédito. 

III. Si el Asociado accedió por tercera vez a esta línea y la vivienda sujeto de las mejoras es vendida, el Asociado deberá esperar 10 años para tener derecho a un nuevo financiamiento de este tipo crédito. 

El tope y saldo máximo de crédito que se concederá  en esta línea será de la suma de tres veces (3veces) Bonos Totales Gratuitos para la Vivienda que otorga el Gobierno de la República a través de sus dependencias autorizadas.

El porcentaje máximo de financiamiento será del 100% del valor total de las ampliaciones, mejoras o reparaciones a realizar. 

El tipo de garantía de esta línea de crédito puede ser los ahorros, dividendos, fiduciaria, un valor de Grupo Mutual o hipotecaria.

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

3. LÍNEA DE CRÉDITO PARA VIVIENDA SEGUNDA SOLUCIÓN.

Esta línea tiene como objeto poder brindar la posibilidad a todos los asociados que hayan adquirido un bien inmueble y no la habite el asociado, su cónyuge e hijos, las cuales, bien, pueden considerarse una inversión en inmuebles, para optar por un crédito para los siguientes planes:

I. Compra de lote,

II. Compra de vivienda existente, 

III. Compra  de lote y construcción.

IV. Reparación, ampliación o mejoras de vivienda existente.
V. Cancelación de hipoteca. 

La vivienda a construir, existente o las mejoras, ampliaciones o reparaciones en la finca dada en garantía deberá asegurarse por medio de una póliza emitida por una empresa aseguradora, en la cual habrá de consignarse a la ASEGRUM como acreedora hipotecaria por una suma del 100% del valor tasado de la construcción. Todas estas pólizas se mantendrán mientras esté vigente el crédito, debiendo el prestatario renovar anualmente las mismas y dejando autorizada a la acreedora para que realice dichas renovaciones cargando el costo a su cuenta, los cuales serán rebajados de su salario, lo que autoriza expresamente al amparo de las condiciones de crédito del presente Reglamento. El incumplimiento a esta disposición dará derecho a la Acreedora a tener por vencida anticipadamente y por exigible ejecutivamente la totalidad del saldo adeudado. La póliza referida se contratará siempre por un monto igual al 100% del valor tasado de la construcción aún cuando existan o estén vigentes pólizas bajo las mismas coberturas, que sean requisito como parte de las condiciones crediticias de otros acreedores, incluyéndose Grupo Mutual; en estos casos el asociado acepta y da por entendido al amparo de las condiciones generales del presente reglamento, que en un eventual siniestro, la empresa aseguradora indemnizará por el valor real de la construcción de acuerdo a un solo contrato de seguros, pues en todo caso ASEGRUM no tendría control respecto a la vigencia de otros contratos de seguros. Será responsabilidad del deudor reportar a la empresa aseguradora las mejoras realizadas al inmueble que incrementen su valor, con el fin de mantener actualizado el valor de la cobertura de la póliza.
El crédito deberá quedar respaldado mediante garantía hipotecaria en primer o segundo grado, se aceptará un tercer grado y posteriores, siempre y cuando las anteriores hipotecas hayan sido otorgadas por entidades del Sistema Bancario Nacional o del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, además de que la suma de las hipotecas anteriores más la nueva, no excedan el porcentaje de financiamiento máximo de la línea.

El Prestatario deberá aceptar que el dinero sea girado conforme al avance de la obra y el Visto Bueno del Ingeniero Tasador que designe la acreedora, en cuyo caso los honorarios por concepto de Supervisión y Kilometraje, le serán rebajados del monto del crédito, debiendo el prestatario autorizar expresamente en el documento respectivo el rebajo correspondiente.  Para este fin, el Ingeniero Tasador designado por la Acreedora, visitará la construcción periódicamente hasta su conclusión.

Requerirá tasación de un profesional aquellos créditos que excedan la suma de un 10% del tope de Declaratoria de Interés Social, de está forma los créditos menores a esta suma serán visitados por el Gerente de la asociación en visita previa y posterior de los trabajos a realizar, los gastos por concepto de kilometraje le serán cancelados a la ASEGRUM y serán deducidos directamente del crédito. 

Conjuntamente con la solicitud, se deberá aportar por parte del solicitante, un presupuesto del costo de las obras a realizarse, así como planos o croquis según sea el caso, un informe (nota) por escrito donde se describa en detalle las construcciones o mejoras por realizar y el área aproximada en metros cuadrados, además de los otros requisitos señalados en el formulario diseñado al efecto.

No se desembolsarán préstamos bajo esta modalidad, para cancelar facturas de compra de materiales, pago de mano de obra u otras compras relacionadas a la construcción, cuando estas hayan sido facturadas a crédito o pagadas de contado antes de la fecha del desembolso por parte de ASEGRUM.

Los préstamos de vivienda son de carácter personal, de tal forma no se tramitará crédito alguno a nombre de empresas o sociedades de ningún tipo.

En los casos de ofrecer garantías hipotecarias deberán adjuntar en su solicitud de crédito constancias que demuestren que el inmueble garante se encuentra al día en el pago del impuesto de Bienes Inmuebles.  De igual forma deberá hacer constar que a su nombre o a nombre de cada una de las partes indicadas como propietarias del inmueble no existen impuestos municipales pendientes, las deberá aportar vigentes a la fecha de formalización. 

Las sumas por concepto de gastos legales, pólizas e intereses de proceso se deducirán  del primer desembolso, o bien en el caso de los intereses de proceso y la póliza de vida mensual en el respectivo desembolso.

El plazo máximo para desembolsar es de 3 meses a partir del giro del primer desembolso.

El tope y saldo máximo de crédito que se concederá  en esta línea será de la suma de tres veces (3veces) Bonos Totales Gratuitos para la Vivienda que otorga el Gobierno de la República a través de sus dependencias autorizadas.

El porcentaje máximo de financiamiento será del 90% del valor total del inmueble, cuando sea garantía hipotecaria. 

El tipo de garantía de esta línea de crédito puede ser los ahorros, dividendos, fiduciaria, un valor de Grupo Mutual o hipotecaria.

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

4. LÍNEA DE CRÉDITO PARA MENAJE DE VIVIENDA.

Serán créditos para menaje de vivienda, aquellos dirigidos a la adquisición de electrodomésticos, muebles, equipos de seguridad y equipo de cómputo para uso doméstico y no comercial, ni industrial.

El análisis de crédito se realizará contra solicitud debidamente completada y con la factura pro forma emitida por el proveedor donde se indique claramente la naturaleza y costo de los artículos. Después del pago el asociado deberá enviar a la asociación una fotocopia de la factura original en un plazo no mayor de 5 días hábiles, de lo contrario, el crédito será reclasificado de línea a personal con la tasa de interés más alta.

El tope y saldo máximo de crédito que se concederá en esta línea será de la suma de un millón quinientos mil colones (¢1.500.000.00).
El tipo de garantía de esta línea de crédito puede ser los ahorros, dividendos, fiduciaria, un valor de Grupo Mutual o hipotecaria.

El porcentaje máximo de financiamiento será del 100% de la factura pro forma, siendo rebajados los intereses del mes en proceso. 

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

5. LÍNEA DE CRÉDITO PARA ESTUDIOS.

Serán préstamos para estudios aquellos que se destinen al pago de matrícula, materias, seminarios y derechos de graduación de estudios realizados por el propio asociado, su cónyuge o hijos, pudiendo tener solamente tres créditos a la vez.

Esta línea de crédito podrá ser aplicada en forma parcial o total para el financiamiento de:

1. Planes de capacitación o carreras cortas (caso de niveles técnicos, inglés, informática, entre otros, previo análisis de Junta Directiva)

2. Bachillerato universitario.
3. Licenciatura.
4. Estudios de postgrado (Maestría o Doctorado).
Se otorgará un período de gracia para el pago del principal que estará comprendido entre el primer desembolso y la conclusión del plan de estudios, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Destino
	Plazo.

	Otros
	No más de 18 meses (1.5 años)

	Bachillerato
	No más de 48 meses (4 años)

	Licenciatura
	No más de 30 meses (2.5 años)

	Maestría
	No más de 24 meses (2 años)


Durante el período de gracia el asociado deberá cancelar los intereses por el principal que le haya sido desembolsado. Terminado el período de gracia, el plazo para el pago del principal e intereses se regirá por el plazo máximo que se concederá en este tipo de crédito,  que se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1. La primera cuota que amortice el crédito, se iniciará cuando el beneficiado con esta línea de financiamiento concluya el programa que se financió.
El solicitante deberá presentar el plan de estudio debidamente acreditado del centro educativo donde planea realizar los estudios, factura pro forma por parte del centro educativo indicando los costos totales (materias, matricula, seminarios de graduación y gastos de graduación), nota por parte del asociado donde indique el total a materias por cursar y la cantidad de materias que matriculará por ciclo lectivo y cualquier otro documento que la asociación considere pertinente para el análisis del caso.

Para la realización de cada desembolso deberá aportar factura pro forma donde se detalle costo de matricula, materias, seminarios y derechos de graduación que cursará en cada ciclo lectivo.

Cada vez que se realice un desembolso el cheque se girará a nombre del centro educativo,  en el caso de  AGENCIAS Y SUCURSALES el desembolso se realizará a nombre del asociado y mediante transferencia.

Después del pago, el asociado deberá enviar a la asociación una fotocopia de la factura original o recibo de dinero del centro educativo en un plazo no mayor de 5 días hábiles, de lo contrario, el crédito será reclasificado de línea a personal con la tasa de interés más alta.
Al finalizar cada cuatrimestre deberá entregar constancia de materias aprobadas en el ciclo lectivo a más tardar ocho días después de finalizado el ciclo lectivo, este requisito es indispensable para realizar el siguiente desembolso. La Asociación no cubrirá costos por matricula o materias que deban ser nuevamente cursadas, ya sea por abandono o reprobadas.

El tope y saldo máximo de crédito que se concederá en esta línea será de la suma de diez millones de colones (¢10.000.000.00).

El tipo de garantía de esta línea de crédito puede ser los ahorros, dividendos, fiduciaria, un valor de Grupo Mutual o hipotecaria.

El porcentaje máximo de financiamiento hasta del 100% del contenido del programa de estudios y en los casos donde la garantía es hipotecaria, se financiará hasta el 90% del monto del avalúo. 

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

6. LÍNEA DE CRÉDITO ESCOLAR. 

Serán considerados como tales aquellos que se destinen a cancelar servicios escolares, colegiales y universitarios; y que cumpla con la presentación de la factura pro forma y posteriormente, 5 días hábiles, el recibo de cancelación del centro educativo. De la misma manera, se destina esta línea de financiamiento para la compra de útiles y materiales de estudio hasta por doscientos mil  colones (¢200,000.00) a siete meses plazo.

Después del pago del servicio o materiales, el asociado deberá enviar a la asociación una fotocopia de la factura original o recibo de dinero en un plazo no mayor de 5 días hábiles, de lo contrario, el crédito será reclasificado de línea a personal con la tasa de interés más alta.

El porcentaje máximo de financiamiento será hasta un tope máximo de ¢200,000.00, en los servicios escolares, colegiales o universitarios.
El plazo máximo de esta línea de crédito es por 7 meses.

Por su naturaleza, esta línea de crédito no devengará intereses.

7. LÍNEA DE CRÉDITO PARA SERVICIOS DE SALUD, CORTO PLAZO.

Serán considerados como tales aquellos que se destinen a tratamientos médicos de los asociados y su cónyuge, hijos y padres, previo a la presentación de facturas pro forma que justifiquen el monto solicitado, el cual tendrá un tope y saldo máximo de doscientos  mil colones (¢200,000.00). 

Después del pago del servicio, el asociado deberá enviar a la asociación una fotocopia de la factura original o recibo de dinero en un plazo no mayor de 5 días hábiles, de lo contrario, el crédito será reclasificado de línea a personal con la tasa de interés más alta.

El porcentaje máximo de financiamiento será hasta un tope máximo de ¢200,000.00, en los servicios de salud. 

El plazo máximo de esta línea de crédito es por 7 meses.

Por su naturaleza, esta línea de crédito no devengará intereses.

8. LÍNEA DE CRÉDITO PARA SERVICIOS DE SALUD, LARGO PLAZO.

Serán considerados como tales aquellos que se destinen a tratamientos médicos de los asociados y su cónyuge, hijos y padres, previo a la presentación de facturas pro forma que justifiquen el monto solicitado, el cual tendrá un tope y saldo máximo de dos millones  de colones (¢2.000.000.00)
Después del pago del servicio, el asociado deberá enviar a la asociación una fotocopia de la factura original o recibo de dinero en un plazo no mayor de 5 días hábiles, de lo contrario, el crédito será reclasificado de línea a personal con la tasa de interés más alta.

El porcentaje máximo de financiamiento será del 100% del tratamiento. 

El tipo de garantía de esta línea de crédito puede ser los ahorros, dividendos, fiduciaria, un valor de Grupo Mutual o hipotecaria.
En el caso que la garantía fuera fiduciaria, si el  financiamiento es el total del tope máximo, (dos millones de colones netos), se requieren tres fiadores:

De ¢100,001.00 hasta ¢750,000.00 un fiador

De ¢750,001.00 hasta ¢1,500,000.00 dos fiadores

De ¢1,500,001.00 hasta ¢2.000.000.00 tres fiadores.
El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

“SERVICIOS FUNERARIOS PARA COMPRAS A PLAZO Y COMPRAS A PRESENTE”

Serán préstamos para adquirir un nicho en un camposanto y/o un servicio funerario para ser utilizado en el futuro, o de manera inmediata en una emergencia de este tipo para el cónyuge, hijos, padres, abuelos, o hermanos.
.

El financiamiento a corto plazo, no requiere garantía y será a un plazo máximo de siete meses:

De cien mil un colon ¢100,001.00 hasta seiscientos mil exactos, ¢600,000.00.

El financiamiento a largo plazo, sí requiere garantía
El monto y saldo será de un máximo de cuatro millones quinientos mil colones, ¢4.500.000.00, debiendo reintegrarse a un plazo máximo de siete años

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

Se recomienda que por  su naturaleza, estos créditos no devenguen intereses (0%).   

El tipo de garantía de esta línea de crédito puede ser los ahorros, dividendos, fiduciaria, un valor de Grupo Mutual, hipotecaria, incluyendo el nicho y el servicio funerario, determinado en un contrato.

El porcentaje máximo de financiamiento será del 100% de la factura pro forma del plan cotizado. 

Después del pago del servicio, el asociado deberá enviar a la asociación una fotocopia de la factura original o recibo de dinero en un plazo no mayor de 5 días hábiles, de lo contrario, el crédito será reclasificado de línea a personal con la tasa de interés más alta.

9. LÍNEA DE CRÉDITO PARA UNIFORMES DE ASOCIADOS.

Serán considerados como tales créditos, aquellos que se destinen al financiamiento del uniforme de los asociados, el cual tendrá un tope y saldo máximo del monto a cubrir de acuerdo con lo acordado entre patrono y funcionarios.

El porcentaje máximo de financiamiento será del 100% de la porción que le corresponde cancelar al asociado. 

El plazo máximo de esta línea de crédito es por 12 meses.

Por su naturaleza, esta línea de crédito no devengará intereses.

10. LÍNEA DE CRÉDITO RÁPIDO.

Serán créditos rápidos aquellos que por su naturaleza solventen una emergencia para el asociado. Se dispone de cinco opciones, de acuerdo con las necesidades del usuario y que se observan en el anexo No.1. El asociado podrá tener solamente un crédito vigente de este tipo a la vez.  

El monto solicitado será girado por la tesorería de la asociación el mismo día, después de haberse recibido la respectiva solicitud, durante días hábiles en el horario de administrativo de la asociación.
Esta clase de crédito no devengara intereses, sin embargo el solicitante deberá pagar por concepto de gastos administrativos, la comisión correspondiente, la cual le será rebajada del monto a girar, siendo dicho costo un porcentaje establecido  aplicado al monto solicitado y que se observan en el anexo No.1.

11. LÍNEA DE CRÉDITO DE CONVENIOS.

Serán considerados como tales créditos, aquellos que se destinen al financiamiento de la adquisición de algún producto o servicio de los convenios, el cual tendrá un tope y saldo máximo del monto a cubrir de setenta mil colones (¢70.000.00). El asociado podrá tener solamente dos créditos vigentes de este tipo a la vez.  

 El porcentaje máximo de financiamiento será del 100% de la factura pro forma del plan cotizado. 

Después del pago del servicio, el asociado deberá enviar a la asociación una fotocopia de la factura original o recibo de dinero en un plazo no mayor de 5 días hábiles, de lo contrario, el crédito será reclasificado de línea a personal con la tasa de interés más alta.

El plazo máximo de esta línea de crédito es por 7 meses.

Por su naturaleza, esta línea de crédito no devengará intereses.

12. LÍNEA DE CRÉDITO PERSONAL, CON GARANTÍA DE LOS AHORROS.

Es aquella destinada a satisfacer las necesidades crediticias de los asociados que se orienten fundamentalmente a fines de consumo y como tal, no están comprendidos en las otras líneas de crédito.

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La garantía será hasta el 100% de los ahorros del asociado.
La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

13. LÍNEA DE CRÉDITO PERSONAL, CON GARANTÍA DE LOS DIVIDENDOS.

Es aquella destinada a satisfacer las necesidades crediticias de los asociados que se orienten fundamentalmente a fines de consumo y como tal, no están comprendidos en las otras líneas de crédito.

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La garantía será hasta el 85% de los excedentes acumulados del mes anterior que le corresponden al Asociado, habrá dos opciones de cancelación:

1. Pagos mensuales hasta la fecha estimada de entrega de excedentes. (pago mensual y luego total)

2. Rebajo de principal más intereses acumulados al momento del pago de estos. (sólo pago total)

En ningún caso los créditos otorgados con este tipo de garantía podrán mantenerse vigentes, es obligatorio cancelarlos antes de la distribución y entrega de los mismos. En la eventualidad de que los excedentes disponibles no cubran el saldo del préstamo a cancelar originado por una situación fuera del control de ASEGRUM, el saldo descubierto del crédito quedará y será cancelado por medio de rebajo de planillas, donde el Asociado con esta situación no podrá solicitar un nuevo crédito con este tipo de garantía hasta que sea cancelado el saldo pendiente.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

16. LÍNEA DE CRÉDITO PERSONAL, CON GARANTÍA HIPOTECARIA.

Es aquella destinada a satisfacer las necesidades crediticias de los asociados que se orienten fundamentalmente a fines de consumo y como tal, no están comprendidos en las otras líneas de crédito.

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

El monto y saldo máximo de crédito que se concederá es la suma ocho millones de colones netos (¢8.000.000.00), incrementándose cada mes de enero por el índice de precios al consumidor general hasta por un 15%, por encima de esta porcentaje, la Junta Directiva tomará la decisión en definitiva, dependiendo además de la capacidad de pago del solicitante.
El porcentaje máximo de financiamiento será del 85% del valor total del inmueble. 

La finca dada en garantía deberá asegurarse por medio de una póliza emitida por una empresa aseguradora, en la cual habrá de consignarse a la ASEGRUM como acreedora hipotecaria por una suma del 100% del valor tasado de la construcción. Todas estas pólizas se mantendrán mientras esté vigente el crédito, debiendo el prestatario renovar anualmente las mismas y dejando autorizada a la acreedora para que realice dichas renovaciones cargando el costo a su cuenta, los cuales serán rebajados de su salario, lo que autoriza expresamente al amparo de las condiciones de crédito del presente Reglamento. El incumplimiento a esta disposición dará derecho a la Acreedora a tener por vencida anticipadamente y por exigible ejecutivamente la totalidad del saldo adeudado. La póliza referida se contratará siempre por un monto igual al 100% del valor tasado de la construcción aún cuando existan o estén vigentes pólizas bajo las mismas coberturas, que sean requisito como parte de las condiciones crediticias de otros acreedores, incluyéndose Grupo Mutual; en estos casos el asociado acepta y da por entendido al amparo de las condiciones generales del presente reglamento, que en un eventual siniestro, la empresa aseguradora indemnizará por el valor real de la construcción de acuerdo a un solo contrato de seguros, pues en todo caso ASEGRUM no tendría control respecto a la vigencia de otros contratos de seguros. Será responsabilidad del deudor reportar a la empresa aseguradora las mejoras realizadas al inmueble que incrementen su valor, con el fin de mantener actualizado el valor de la cobertura de la póliza.

El crédito deberá quedar respaldado mediante garantía hipotecaria en primer o segundo grado, se aceptará un tercer grado y posteriores, siempre y cuando las anteriores hipotecas hayan sido otorgadas por entidades del Sistema Bancario Nacional o del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, además de que la suma de las hipotecas anteriores más la nueva, no excedan el porcentaje de financiamiento máximo de la línea.

Para este financiamiento, el asociado deberá adjuntar en su solicitud de crédito constancias que demuestren que el inmueble garante se encuentra al día en el pago del impuesto de Bienes Inmuebles. De igual forma deberá hacer constar que a su nombre o a nombre de cada una de las partes indicadas como propietarias del inmueble, no existen impuestos municipales pendientes, las deberá aportar vigentes a la fecha de formalización. 

Las sumas por concepto de gastos legales, pólizas, gastos de avalúo, comisión administrativa e intereses de proceso, se deducirán  del desembolso.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

17. LÍNEA DE CRÉDITO PERSONAL, CON GARANTÍA FIDUCIARIA.

Es aquella destinada a satisfacer las necesidades crediticias de los asociados que se orienten fundamentalmente a fines de consumo y como tal, no están comprendidos en las otras líneas de crédito.

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La cantidad de fiadores será establecida en el anexo No. 1. Se requiere que los fiadores cubran el 40% del monto solicitado con su salario neto o bien a la parte descubierta del mismo, en caso de existir otro tipo de garantías. Además, para esta situación, los fiadores deben tener su salario libre de embargos, así como contar con más de 2 años en propiedad en su lugar de trabajo y para el caso en que el fiador sea un asociado o trabajador de Grupo Mutual deberá tener al menos 1 año en propiedad. La aceptación de los fiadores internos (asociados o trabajador de Grupo Mutual) estará condicionada a que la suma de las cuotas del conjunto de fianzas que tenga en la asociación más la suma de sus propias cuotas tanto en la asociación como en el Grupo Mutual,  no comprometan el salario bruto en más de un   75%. 

El monto y saldo será de un máximo de un millón quinientos mil colones netos ¢1,500.000.00

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

18. LÍNEA DE CRÉDITO “SALVADITA INMEDIATA”.

Es aquella destinada a satisfacer las necesidades crediticias de los asociados que se orienten fundamentalmente a hacerle frente a una emergencia u oportunidad, contando con el dinero el mismo día. El asociado podrá tener solamente un crédito vigente de este tipo a la vez.  

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.
Por esta línea de crédito,  se cobrara una comisión del 2%
El monto y saldo será de un máximo del 60% del salario bruto y hasta un tope de  ¢900.000,00, el que se cumpla primero.
La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

19. LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE SALDOS TARJETAS DE CRÉDITO.

Este crédito por su naturaleza estás destinados exclusivamente a cancelar los saldos de tarjetas de créditos, donde el asociado es el titular de la misma.
El asociado deberá presentar un estado de cuenta actualizado para realizar la cancelación de sus tarjetas, que será realizada por ASEGRUM, directamente, ante la organización acreedora.

El monto y saldo máximo de financiamiento para la línea de Tarjetas de Crédito será de Un Millón quinientos mil Colones Netos.
La cantidad de fiadores será establecida en el anexo No. 1. Se requiere que los fiadores cubran el 40% del monto solicitado con su salario neto o bien a la parte descubierta del mismo, en caso de existir otro tipo de garantías. Además, para esta situación, los fiadores deben tener su salario libre de embargos, así como contar con más de 2 años en propiedad en su lugar de trabajo y para el caso en que el fiador sea un asociado o trabajador de Grupo Mutual deberá tener al menos 1 año en propiedad. La aceptación de los fiadores internos (asociados o trabajadores de Grupo Mutual) estará condicionada a que la suma de las cuotas del conjunto de fianzas que tenga en la asociación más la suma de sus propias cuotas tanto en la asociación como en el Grupo Mutual,  no comprometa el salario bruto en más de un 75%. 

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

El porcentaje de financiamiento máximo será de un 100% del saldo de su tarjeta a la fecha de presentación de la solicitud de crédito.
La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

20. LÍNEA DE CRÉDITO “BACK TO BACK”.

Es aquella destinada a satisfacer las necesidades crediticias de los asociados que se orienten fundamentalmente a fines de consumo y como tal, no están comprendidos en las otras líneas de crédito.

El plazo se ajustará por lo establecido en el anexo No. 1.

La garantía será hasta el 100% del valor de Grupo Mutual.

La tasa de interés de este crédito será la que se observa en el anexo No. 2. 

21. LÍNEA DE CRÉDITOS PARA COMPRA DE VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS (ACTUALMENTE, CERRADA).

(Esta línea se encuentra actualmente cerrada, sus condiciones aplican única y exclusivamente para la cartera constituida)

Los créditos en esta línea se otorgarán con el fin exclusivo de que los asociados puedan adquirir un vehículo o una motocicleta, siendo el financiamiento para la compra de vehículo o motocicleta de un modelo no mayor de siete años a partir del año en que se otorga el crédito. 

Serán sujetos de crédito en esta línea todos aquellos asociados que tengan capacidad de pago, quedando el tope limitado a ésta condición.

Se financiará el 75% del valor del vehículo o motocicleta, debiendo el mismo quedar en garantía Prendaría, además de adquirir una Póliza con el Instituto Nacional de Seguros, que cubra daños a terceros, robo y pérdida del mismo, cuyo ADENDUM quedará a favor de la Asociación Acreedora y se mantendrá así mientras se encuentre vigente la obligación, debiendo ser renovada por el Prestatario o en su defecto autorizar a la Asociación para que proceda a su renovación y retenga el costo de la misma de su salario mediante un solo rebajo.  El 75% del valor del vehículo será tomado en función del valor de mercado del vehículo.  Este valor de mercado será determinado por la administración de la siguiente manera: Del promedio del precio de venta de 5 vehículos de las mismas características en cuanto a: marca, modelo y estilo, que estén publicados en las secciones de avisos económicos – venta de vehículos – de los principales Diarios de circulación nacional.  La muestra de los artículos no podrá ser mayor en su fecha de publicación a 30 días naturales anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de crédito.

El crédito comprende la compra de vehículo o motocicleta y los gastos que ocasione su inscripción, así como los gastos de póliza y timbres y honorarios de Notario.  Cualquier diferencia entre el precio de venta y el monto aprobado deberá cubrirla el solicitante con fondos propios.

La garantía prendaría a la que hace referencia el artículo anterior se extenderá de la siguiente forma: 

Si el modelo del vehículo o motocicleta a adquirir es menor a cuatro años a partir del año en que se otorga el crédito, será suficiente la garantía prendaría sobre el mismo.

Si el modelo del vehículo o motocicleta es menor a cinco años hasta los siete años de modelo aceptado, además de la Prenda requerirá de dos fiadores como garantía colateral.

Para optar por este crédito el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos previos:

Presentación de todos los documentos que acrediten la existencia del vehículo o motocicleta, en caso de ser importado, tales como Póliza de Desalmacenaje, pago de impuestos a Agencia Aduanal; Revisión Técnica y cualquier otro que se considere necesario a criterio de la Junta Directiva. Certificación del Registro de Vehículos y de Prendas, que incluye, Propietario, Gravámenes, anotaciones y otros, en caso de ser un vehículo o motocicleta nacionalizados.

Presentar opción de compraventa o factura pro forma.

Por ningún concepto se aprobará el crédito con anterioridad a la compra del vehículo o motocicleta, y en todo caso el crédito se girará mediante cheque que necesariamente saldrá a nombre del o la vendedora, sea esta persona física o jurídica tal como una agencia de vehículos.

En caso de reparación de vehículos o motocicletas, el solicitante deberá presentar las respectivas facturas pro forma, previo a dar trámite a su solicitud, debiendo posteriormente presentar las facturas que acrediten la correcta aplicación de las sumas giradas, las que en todo caso se girarán mediante cheque a favor de la persona física o jurídica que indique la factura aportada.  La garantía para estos casos será la misma anteriormente señalada.

La tasa de interés para este tipo de financiamiento será indicada en el anexo no.2 Dicho interés es anual, revisable y ajustable cada tres meses.

El plazo máximo para la cancelación de estos créditos será de cinco años, mediante el pago de cuotas mensuales que incluyen amortización e intereses. Se aplicará la siguiente tabla de plazos por monto, siendo el monto máximo de financiamiento la suma de ¢1.500.000.00 un millón quinientos mil colones netos.

	De
	Hasta
	Plazo máximo

	¢  25.000,00
	¢50.000.00
	1 año (12 meses)

	¢  50.001.00
	¢150.000.00
	2 años (24 meses)

	¢150.001.00
	¢350.000.00
	4 años (48 meses)

	¢350.001.00
	¢1.500.000.00
	5 años (60 meses)


En el momento que el vehículo o motocicleta financiada sea vendido, deberá el Asociado cancelar la totalidad del saldo adeudado a ese momento, de lo contrario la Asociación procederá a dar por vencida la obligación y hacer exigible en la vía judicial el saldo existente.

Capítulo No. 9. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN.
Artículo 12:
Toda solicitud deberá dirigirse a la Administración en la fórmula diseñada para tal efecto, acompañada con la documentación requerida para cada caso, debidamente firmada por el solicitante. En caso de fiadores no asociados o externos, debe presentar además, las constancias de salario neto y bruto, ordenes patronales e indicar el tiempo de laborar en la organización.  

En los casos en que los ingresos percibidos como salario por parte del Grupo Mutual sean insuficientes para optar a determinado crédito, se aceptará la presentación de ingresos adicionales producto de cualquier tipo de actividad comercial comprobable, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:
1. Los ingresos adicionales deberán ser presentados mediante constancia de contador privado hasta por un ingreso mensual de $1.500.00 (mil quinientos dólares americanos, con timbres de ley y sello blanco.
2. Los ingresos adicionales mensuales que superen la suma de $1.501.00 deberán ser presentados mediante certificación de contador público autorizado, con timbres de ley y sello blanco.
Las constancias y certificaciones de ingresos tanto de deudores como de fiadores deben indicar el ingreso bruto y el ingreso neto mensual.

Cuando un fiador realice actividades comerciales personales y obtenga sus ingresos mensuales no como asalariado de una empresa, la aceptación de una certificación de ingresos dependerá únicamente de si ésta es emitida por un contador público autorizado, independientemente de la cuantía de la misma.

Sin perjuicio de lo hecho constar por un contador privado o certificado por un contador público, ASEGRUM por regla general solicitará la documentación que el interesado haya aportado a efectos de que se comprueben sus ingresos mensuales.

Capítulo No. 10: DE LA APROBACIÓN DE PRÉSTAMOS.
Artículo 13:
Los niveles de aprobación de las solicitudes de crédito serán los siguientes:

1. La hará el Encargado de Crédito cuando se trate de solicitudes de crédito con garantía diferente a la hipotecaria. 
2. La Gerencia aprobará las solicitudes de créditos hipotecarios hasta por el monto que se establece como límite en la línea de Crédito Personal con garantía hipotecaria.
3. Todas las demás solicitudes que sobrepasen ese límite y las solicitudes que presenten excepciones establecidas en este reglamento serán de conocimiento y aprobación por parte de la Junta Directiva, quienes conocerán las solicitudes presentadas y analizadas por la administración en un plazo no mayor de ocho días. Dichas solicitudes serán conocidas en orden cronológico de presentación, contando con todos los requisitos establecidos en su línea de crédito y este reglamento. La Gerencia deberá presentar a la Junta Directiva, un informe mensual de las solicitudes aprobadas, indicando nombre del solicitante, línea de crédito y monto aprobado.

Artículo 14:

El asociado tendrá derecho a someter a reconsideración de la Junta Directiva su solicitud, cuando la misma haya sido rechazada y considere que ha sido perjudicado en la decisión de la misma Junta Directiva.

Artículo 15:

La Junta Directiva para efectos del análisis de la solicitud de préstamo, tomarán como parámetro el estudio realizado previamente por la Administración de la Asociación, de previo a la autorización del desembolso respectivo.
Capítulo No. 11: REQUISITOS DE FORMALIZACIÓN.
Artículo 16:
El Encargado de Crédito de la Asociación será el encargado de revisar la fórmula de solicitud de préstamo con toda la documentación solicitada al deudor. Para los créditos con garantía hipotecaria, luego de aprobado por el nivel correspondiente, le será desembolsado el dinero en un plazo no mayor de ocho días a partir de la fecha de aprobación, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y liquidez de la Asociación. En caso de que el plazo en que se hará el desembolso fuera mayor a dos días, se le notificará por escrito al asociado dando las razones del caso. La administración se reserva el plazo de entrega de los préstamos en los casos que por razones atribuibles al asociado deudor o fiador, o a falta de algún trámite la acreedora, no tenga al momento realmente garantizada la operación. 

Artículo 17:
Tanto el deudor como los fiadores de operaciones fiduciarias deberán firmar el Título Ejecutivo de respaldo designado por la Acreedora, en la oficina de la Asociación presentando su cédula de identidad.

En el caso de los asociados o sus fiadores que no puedan asistir a las oficinas de la acreedora a firmar, se permitirá que envíen el original del Título Ejecutivo de respaldo confeccionado de acuerdo con el modelo que establece la asociación autenticado por un Abogado.

En ningún caso se girarán préstamos que no cumplan con los requisitos mencionados, así que queda totalmente prohibido al personal Administrativo de ASEGRUM realizar la entrega de préstamos que no se ajusten a estos lineamientos.

Capítulo No. 12: DE LA CANCELACIÓN DE PRÉSTAMOS.
Artículo 18:
Los préstamos otorgados serán cancelados en cuotas mensuales y consecutivas hasta el momento de la cancelación total, pudiendo el deudor efectuar abonos extraordinarios mínimos de ¢5.000.00— cinco mil colones netos-, cuando así lo desee. Dichas cuotas serán rebajadas del salario del deudor, debiendo éste autorizar la retención respectiva, lo que se consignará en la escritura o documento respectivo.

Artículo 19:
Si un prestatario “asociado” renuncia a la Asociación o deja de ser empleado de Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda de Ahorro y Préstamo, deberá cancelar la totalidad de lo adeudado a la fecha de su retiro, para lo cual la Asociación procederá primero contra las garantías más líquidas como lo es el ahorro asociado y los ahorros extraordinarios. En caso de existir un saldo deudor, la tasa de interés se ajustará a la tasa de interés vigente para los créditos de la línea de Préstamos a Terceros, incrementándose la cuota a pagar, de manera que la obligación sea cancelada en el plazo originalmente pactado.

Si un prestatario “asociado” renuncia a la Asociación o deja de ser empleado de Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo, con el fin de ser nuevamente contratado por Grupo Mutual, lo anterior en virtud de los intereses que priven entre las partes y que con ocasión de tal decisión el asociado deba ser recontratado con un salario base igual o inferior al actual, se procederá de la siguiente manera con los saldos que el asociado quede en deber: 
· Deberá cancelar la totalidad de lo adeudado a la fecha de su retiro, para lo cual la Asociación procederá primero contra las garantías más líquidas como lo son el ahorro asociado y los ahorros extraordinarios. 
· En caso de existir un saldo deudor, la tasa de interés se ajustará a la tasa de interés vigente para los créditos de la línea de Préstamos a Terceros, durante todo el tiempo que se requiera para romper la continuidad de la relación laboral, incrementándose la cuota a pagar, de manera que la obligación sea cancelada en el plazo originalmente pactado.  
· Una vez el exdeudor y exasociado sea nuevamente contratado por Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo y ostente nuevamente su calidad de asociado, los saldos de las operaciones u operación pendientes adeudadas a la asociación se “readecuarán” al plazo restante respecto a la fecha de vencimiento original de la operación tomando como base para la definición de la nueva cuota: el saldo del principal adeudado y la misma tasa de interés fijada para la línea de crédito bajo la cual se concedió el crédito originalmente.

Artículo 20:
De las readecuaciones de deuda: El Gerente General estará facultado para autorizar readecuaciones de deuda en los siguientes casos:

· Que medie la solicitud formal y escrita del interesado en efectuar la readecuación.

· Cuando la garantía que respalda la operación a readecuar sea: prendaría o hipotecaria; estando dicho documento debidamente inscrito ante el Registro Nacional.

· Para ex asociados: Cuando el abono extraordinario a recibir con el fin de readecuar la operación sea igual o superior al 50% del saldo actual de la operación y ésta se origine a raíz de la aplicación  de aportes distintos al patronal en la liquidación de un asociado; por cuanto el próximo pago de cuotas las habrá de realizar en calidad de ex asociado.

· Para el caso de asociados, se podrá readecuar una operación siempre que el abono extraordinario a efectuar sea igual o superior al 25% del saldo actual de la operación y que dicho abono tenga su origen por causa distinta a una liquidación de asociado.

· Cuando la operación se encuentre totalmente al día en el pago de las cuotas que contemplan amortización e intereses sobre el capital.

Artículo 21:
Condiciones para la readecuación:

Se deberá suscribir un contrato privado de readecuación de deuda, sea prendario o hipotecario con la descripción detallada del abono extraordinario al capital.  Dicho contrato lo deberá realizar el Abogado o Notario designado por la Asociación y bajo su responsabilidad estará la observancia de cualquier tipo de indicación o estipulación que sea necesaria para la protección de los intereses de la Asociación Acreedora.

Deberán comparecer sin excepción quienes lo hicieron en el acto de constitución de la  garantía.

Los gastos y honorarios que se originen con el fin de realizar la readecuación serán cubiertos en su totalidad por el deudor.

La nueva cuota a pagar habrá de calcularse tomando en cuenta las siguientes variables: 
· Nuevo principal (Saldo actual – abono extraordinario), 
· Plazo restante ( número de meses que restan desde el mes actual al mes en que vencía la deuda según las condiciones originales de la deuda), 
· Tasa de interés: La tasa de interés vigente de la operación; se debe prestar atención a los siguiente: en el caso de readecuaciones de socios la tasa de interés es la vigente; pero en el caso de que la operación una vez readecuada pasa a ser reclasificada como de ex asociados, la nueva tasa de interés debe ser la tasa aplicable y vigente dentro de la línea de crédito a terceros.

Observaciones importantes:

La readecuación abarca únicamente la variación que se origine de la disminución del plazo original y del saldo actual al aplicarle un abono extraordinario bajo las condiciones enunciadas anteriormente.  Los montos cobrados por concepto de póliza de vida o incendio, se mantendrán invariables conforme a las condiciones originales de la operación.

Artículo 22:
En caso de que el dinero o producto del préstamo sea destinado a fines distintos a los contemplados en la línea de crédito solicitada y establecidas en el presente reglamento, la Asociación exigirá la cancelación total del préstamo o en su defecto incrementará la tasa de interés conforme a las tasas de interés vigentes y de mercado, del Sistema Financiero Nacional de Vivienda y/o Sistema Bancario Nacional.

Este reglamento rige a partir del 11 de febrero del 2009, en sesión de Junta Directiva No. 04-09, artículo II y deroga cualquier disposición anterior en lo particular, incluyendo acuerdos del Acta de Sesión de Junta Directiva No. 04-04.

Reformado en su artículo 11, en la Sesión de Junta Directiva 14-10 del 30 de abril del 2010, artículo 7.

Reformado en sus artículos 7 y 12 en la Sesión de Junta Directiva 24-11 del 04 de agosto del 2011, artículos 7, 11.
Reformado en sus artículo11 en la Sesión de Junta Directiva 28-11 del 14 de septiembre del 2011, artículo 6.

__________________________

Sr. Fernando Arias Varela.
Presidente ASEGRUM
_____________________

Sra. Ana Luisa Traña Trigueros.
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